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   Dirección General de Patrimonio
   PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS SERVICIO DE LIMPIEZA DE DISTINTOS
   EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS
   CONSIDERACIONES PREVIAS Y SOPORTE INFORMÁTICO
   Las empresas, cumplimentarán la oferta conforme a las especificaciones
   del presente pliego y el de cláusulas administrativas, respetando el
   método fijado, de modo que permitan conocerse las características y
   prestaciones del servicio ofertado, los cuales servirán de base para
   evaluar el valor técnico, la calidad y las prestaciones que resulten
   de utilidad en función de las necesidades a satisfacer.
   La oferta, tal y como se recoge en el Pliego de Cláusulas
   Administrativas, será cumplimentada en el soporte informático que se
   facilitará junto con el pliego y únicamente del modo que en él se
   recoge. Ello permitirá a los miembros de las comisiones encargadas del
   estudio y valoración de las ofertas disponer de una herramienta de
   trabajo uniforme que redundará en unos procesos de calificación más
   ágiles, mejorando con ello la eficacia administrativa y la equidad de
   la adjudicación.
   1.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, LOTES.
   LOTE 1.-Servicio de limpieza en el edificio administrativo de
   Servicios Múltiples del Principado de Asturias ( EASMU ) en la Calle
   Coronel Aranda 2 – Oviedo.
   LOTE 2.- Servicio de limpieza en los siguientes edificios
   administrativos:
   - Edificio Asturcón, C/ Alférez Provisional - Oviedo
   - Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, C/ Hermanos Pidal,
   7-9 - Oviedo
   - Edificio Buenavista, Ala Este, C/ Eduardo Herrera “Herrerita” -
   Oviedo
   - Edificio Buenavista, Ala Oeste, C/ Ciriaco Miguel Vigil s/n - Oviedo
   - Edificio Sindicatos, C/ González Besada nº 25, 1ª planta, de Oviedo.
   - Edificio Asturias en Madrid, C/ Glorieta Ruiz Jiménez, 1.
   2.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
   2.1.- DIMENSIONES
   1.- Edificio Administrativo de Servicios Múltiples del Principado de
   Asturias (EASMU) en la Calle Coronel Aranda 2 – Oviedo.
   Plantas Superficie
   PLANTA SÓTANO –3 Archivo General 4.300
   PLANTA SÓTANO –2 Garaje 4.300
   PLANTA SÓTANO –1 Zona administrativa 3.600
   PLANTA PLAZA Zona administrativa 3.600
   PLANTA BAJA Zona administrativa 800
   PLANTA 1ª Zona administrativa 2.300
   PLANTA 2ª A 6ª Zona administrativa 16.500
   PLANTA TÉCNICA Y TERRAZA Instalaciones maquinaria 3.300
   TOTAL 38.700 metros cuadrados
   2.- Otros edificios administrativos:
   Edificio Asturcón, C/ Alférez Provisional – Oviedo
   Plantas Superficie
         PLANTA BAJA
         952,03
         PLANTA PRIMERA
         956,84
         PLANTA SEGUNDA
         968,22
         PLANTA TERCERA
         969,03
         PLANTA SÓTANO 1
         1.484,00
         PLANTA SÓTANO 2
         1.484,00
         PLANTA SÓTANO 3
         1.484,00
   Total 8.298,12 metros cuadrados
   Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, C/ Hermanos Pidal, 7-9
   – Oviedo
   Plantas Superficie
   PLANTA SÓTANO –3 Garaje 2.521,34
   PLANTA SÓTANO –2 Archivo General 2.512,22
   PLANTA SÓTANO –1 Talleres, almacenes,
   vestuarios, control 2.512,22
   PLANTA BAJA Zona administrativa 1.517,06
   PLANTA 1ª Zona administrativa 1.581,65
   PLANTA 2ª Zona administrativa 1.615,77
   PLANTA 3ª a 5ª Zona administrativa 3.496,95
   PLANTA 6ª Zona administrativa 776,43
   PLANTA TÉCNICA Instalaciones 227,42
   TOTAL 16.761,06 metros cuadrados.
   Edificio Buenavista, Ala Este, C/ Eduardo Herrera “Herrerita” – Oviedo
   y Edificio Buenavista, Ala Oeste, C/ Ciriaco Miguel Vigil s/n – Oviedo
   Plantas Sup. área admin. este Sup. área admin. oeste. Total
   PLANTA 3ª 1.904 1.904 3.808
   PLANTA 2ª 1.904 1.904 3.808
   PLANTA 1ª 1.798 1.798 3.596
   PLANTA BAJA 160 160 320
   ----------
   TOTAL ÁREAS ADMINISTRATIVAS 11.532 metros cuadros
   SÓTANO 6, ALMACENES Y VESTÍBULO: 2.260 2.382
   SÓTANO 7, ALMACENES Y VESTÍBULO: 2.496 2.618
   -------
   TOTAL EN SÓTANOS 5.000 metros cuadrados
   SUPERFICIE ACRISTALADA EN FACHADA (datos aproximados): 2.950 m. por
   ala
   SUPERFICIE ACRISTALADA EN ACCESOS (datos aproximados): 20,80 por ala
   TOTAL SUPERFICIE ACRISTALADA: 5.941,60 metros cuadrados
   Edificio Sindicatos, C/ González Besada nº 25, 1ª planta, de Oviedo.
   PLANTA ÚNICA: 338 m.
   Edificio Asturias en Madrid, C/ Glorieta Ruiz Jiménez, 1.
   Plantas Superficie
   PLANTA SÓTANO 610
   PLANTA BAJA: 571
   PLANTA 1ª: 307
   PLANTA 2ª: 67
   ------------
   TOTAL 1.555 metros cuadrados
   2.2.- SERVICIOS A REALIZAR
   Sea cual fuere el detalle pormenorizado —forma, medios, periodicidad—
   de los servicios a realizar reflejados en la oferta, para cada uno de
   los edificios comprendidos en el concurso, la empresa que resulte
   adjudicataria vendrá obligada a atender los requerimientos de la
   Administración que redunden en una mejora de la calidad del servicio,
   completando, si fuera menester, aquellos servicios que hubiesen sido
   omitidos y corrigiendo los errores advertidos. En todos lo casos, irá
   a cargo de la empresa el suministro y la reposición del material de
   aseos (Papel higiénico, toallitas y jabón).
   2.3.- EQUIPO NECESARIO Y JORNADAS (por edificios)
   1.-Servicio de limpieza en el Edificio Administrativo de Servicios
   Múltiples del Principado de Asturias ( EASMU ) en la Calle Coronel
   Aranda 2 – Oviedo.
   -1 encargado con jornada de 38,5 horas semanales.
   -16 limpiadores en jornada de 38,5 horas semanales.
   -3 operarios de limpieza, con jornada de 38,5 horas semanales.
   -2 limpiadores en retén de mañanas, con jornada de 38,5 horas
   semanales.
   La limpieza se realizará de lunes a viernes de 15:00 a 22:00 horas,
   sábados de 9:00 a 13:00 horas.
   El retén de mañanas tendrá un horario de 8 a 15 horas de lunes a
   viernes y de 9 a 13 horas los sábados.
   En horario de mañanas el retén atenderá las emergencias que pudieran
   producirse, y en horario de tarde será el propio encargado del
   servicio quien pase a ocuparse de ello.
   2.-Servicio de limpieza en los siguientes edificios administrativos:
   1 encargado general con jornada de 38,5 horas semanales, con horario
   de 15 a 22 horas, de lunes a viernes y de 9 a 13 horas los sábados.
   Edificio Asturcón, C/ Alférez Provisional – Oviedo
   -4 limpiadores con jornada de 38,5 horas semanales
   -1 limpiador en retén de mañanas con jornada de 25 horas semanales.
   La limpieza se realizará de lunes a viernes de 15:00 a 22:00 horas,
   sábados de 9:00 a 13:00 horas.
   El retén de mañanas tendrá un horario de 9 a 14 horas de lunes a
   viernes.
   Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, C/ Hermanos Pidal, 7-9
   – Oviedo
   -4 limpiadores con jornada de 38,5 horas semanales
   -1 operario de limpieza, con jornada de 38,5 horas semanales.
   -1 limpiador en retén de mañanas, con jornada de 38,5 horas semanales.
   La limpieza se realizará de lunes a viernes de 15.00 a 22.00 horas,
   sábados de 9.00 a 13.00 horas.
   El retén en jornada de mañanas tendrá un horario de 8 a 15 horas de
   lunes a viernes y de 9 a 13 horas los sábados.
   Edificio Buenavista, Ala Este, C/ Eduardo Herrera “Herrerita” y
   Edificio Buenavista, Ala Oeste, C/ Ciriaco Miguel Vigil s/n – Oviedo.
   La plantilla mínima necesaria, para la eficaz cobertura del servicio,
   será de:
   -8 limpiadores en jornada de 38,5 horas semanales.
   -1 limpiador en retén de mañanas, con jornada de 38,5 horas semanales
   La limpieza se realizará de lunes a viernes de 15.00 a 22.00 horas,
   sábados de 9.00 a 13.00 horas.
   El retén en jornada de mañanas tendrá un horario de 8 a 15 horas de
   lunes a viernes y de 9 a 13 horas los sábados.
   Edificio Sindicatos, C/ González Besada nº 25, 1ª planta, de Oviedo
   -1 limpiador con jornada de 25 horas semanales, en horario de 15 a 20
   horas, de lunes a viernes.
   Edificio Asturias en Madrid, C/ Glorieta Ruiz Jiménez, 1.
   -1 limpiador/a, con jornada de 35 horas semanales, en horario de 15 a
   22 horas, de lunes a viernes
   CONDICIONES DE EJECUCIÓN, NORMAS GENERALES.-
   Las ausencias al trabajo, sea cual fuere la causa, deberán, en todo
   caso, ser suplidas con inmediatez, mediante la incorporación al
   servicio de tantos trabajadores como ausencias se produzcan.
   El personal contratado por la empresa adjudicataria deberá prestar los
   servicios adecuadamente uniformado y se someterá a las normas de
   control y seguridad que establezca la Administración del edificio.
   Todos los materiales, máquinas y cuantos utensilios sea preciso
   utilizar en el desarrollo de las tareas, serán por cuenta del
   adjudicatario. Serán de cuenta del Principado de Asturias el agua y la
   energía eléctrica precisos para sus trabajos, comprometiéndose el
   adjudicatario a que sus empleados no hagan un uso indebido de estos
   elementos.
   Los daños producidos como consecuencia de la prestación del servicio
   objeto de este contrato, serán de cuenta del adjudicatario.
   La empresa adjudicataria se compromete a efectuar la limpieza del modo
   que resulte más eficaz, según la clase de objeto de que se trate,
   debiendo emplear productos que no dañen dichos objetos. Se compromete
   asimismo a colocar en los aseos de señoras contenedores higiénicos,
   cuyo recambio se efectuará mensualmente.
   En la relación del personal a subrogar y para cada uno de los lotes en
   que se divide el presente contrato figura el nombre de un encargado
   que será responsable de que el grado de ejecución del servicio se
   ajuste a lo dispuesto en el presente pliego, así como del correcto
   comportamiento del resto de empleados en el desarrollo de su trabajo.
   Vendrá obligado a emitir un parte diario de incidencias en relación
   con el grado de cumplimiento del servicio y anomalías de cualquier
   índole observadas en su ejecución.
   Este parte le será entregado diariamente, por los propios encargados,
   a la persona asignada por la Administración para la gestión del
   servicio, el cual comunicará a la empresa adjudicataria, a la vista de
   los partes, las problemáticas suscitadas para su subsanación.
   La empresa adjudicataria del concurso pondrá a disposición del
   personal de limpieza de cada centro un equipo de comunicación que
   permita la localización inmediata de su personal. Este equipo en
   horario de mañana será portado por el personal de retén y en horario
   de tarde por los encargados de limpieza.
   Oviedo, 3 de diciembre de 2008
   EL JEFE DE LA SECCIÓN DE GESTIÓN
   DE EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS
   Fdo.: Luciano González Suárez
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